
 
 Jugado Primero (1) Civil del Circuito de Bogotá 
 

P á g i n a  1 | 1 

 

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
Rad: 11001310300120210005500 

 
Conforme a la solicitud de cesión1, téngase en cuenta que sobre dicha petición ya 
se resolvió mediante auto de fecha 10 de mayo de 20222. 
 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 
JUEZ 

JR 

 
1 C1-PRINCIPAL/ 18AllegaCesionCorreo 
2 C1-PRINCIPAL/17AutoAceptaCesión 


